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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A TRAVÉS 
DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, CENTRO MÉDICO NACIONAL 
SIGLO XXI, REPRESENTADA POR EL DR. RAFAEL MEDRANO GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA CON 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, EL C. EDGAR USIEL ZAMBRANO OSORIO, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

 
 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y 
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Ing. Guadalupe 
de Jesús Ramírez Cahuich, Jefa de la División de Ingeniería Biomédica de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con R.F.C. , designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento 
de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
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I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Electrónica de carácter Nacional número AA-50-GYR-050GYR051-N-22-2025, realizada al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos  26 fracción III, 28 fracción I, 42 primer párrafo, 46 primer párrafo y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su 
Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000002700-2025, emitido con validación presupuestal 
en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema de Finanzas Armonizadas y Transparentes 
(FINAT). Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad mexicana, lo que acredita con Credencial para Votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral. 
 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

0000146736. 
 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.5 Tiene establecido su domicilio en Calle Rayón No. 28A, Colonia Centro, Municipio de Emiliano 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes  y Número de Proveedor 

Zapata, Código Postal 43960, Estado de Hidalgo. Teléfono: (775) 103-9079. Fax (748) 915-0449. 
Correo electrónico: . Mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

vanessa.romero
Rectángulo

vanessa.romero
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



~
2025 

Año de 
La Mujer 
Indígena 

~"'\DOS""' 
/' Gobierno de I ti] l-~ . .l Me,. xíco .:'\~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
~ ...... e- ':,.J SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

Página 3 de 18 
 
 
 
 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

CONTRATO NÚMERO 
050GYR051N2225-079-00 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el servicio de 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, en los términos y 
condiciones establecidos en la solicitud de cotización, este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación, forman parte integrante del presente contrato: 
 
Anexo 1 (Uno)  Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo. 
Anexo 2 (Dos)  Descripción de Partidas Asignadas. 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico, Términos y Condiciones. 
Anexo 4 (Cuatro) Modelo de fianza. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $188,000.00 (Ciento ochenta y ocho mil pesos 00/100 
M.N.) más impuestos por $30,080.00 (Treinta mil ochenta pesos 00/100 M.N.); y un monto máximo de 
$470,000.00 (Cuatrocientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), más impuestos que ascienden a $75,200.00 
(Setenta y cinco mil doscientos pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son) los que se 
desglosan en el Anexo 2 (Dos) del presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Se efectuarán pagos progresivos a “EL PROVEEDOR” al término de los trabajos por servicio, por mes 
concluido que se realice en la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP y 93 de su reglamento. El pago de los servicios se realizará en la 
Oficina de Trámite de Erogaciones de la UMAE Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de atención 8:00 a 13:00 horas, una vez que el o los 
servicios hayan sido realizados, considerando lo siguiente: 
 
La forma de pago será en pesos mexicanos, se pagarán el servicio efectuado posterior a la realización del 
mismo de acuerdo al anexo técnico. El plazo de pago será a 20 días. 
 
Documentos que deben presentarse en ventanilla:  
 
Representación impresa de comprobante fiscal por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique:  
 
 

• Número de proveedor  
• Número de contrato o número   de orden  de servicio 
• Número de ID de pedido-recepción 
• Número de fianza y denominación social de la afianzadora. 
• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 

vigente.  
• Copia de la orden de servicio. 

 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del 
IMSS, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
En el CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en 
Sistema de Finanzas Armonizadas y Transparentes (FINAT) cuando sea aplicable, número de proveedor, 
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número de contrato, número de fianza, afianzadora y la indicación de que el proveedor cuenta con 
opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT, 
así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la Solicitud de Cotización, la cual se encuentra disponible para su consulta en 
el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, así como en el Oficio de Notificación de Adjudicación, 
y todo lo ofrecido en las propuestas técnica y económica. 
 
Durante la vigencia del contrato se deberá contemplar que los servicios a realizar serán en la cantidad y 
frecuencia necesaria para garantizar la disponibilidad del instrumental quirúrgico para los procedimientos 
quirúrgicos sin exceder los 3 días naturales para la entrega posteriores al retiro del mismo para los 
mantenimientos, conforme a lo establecido en el inciso b) de los Términos y Condiciones, los cuales 
forman parte del Anexo Tres (3). 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
establecido en el inciso j) del Anexo Tres (3) para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por cualquier vía, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de abril al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
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constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el 
inciso i) de los Términos y Condiciones, que forman parte integrante del presente contrato como Anexo 
3 (Tres). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
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En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 
deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
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e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

f) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 
convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la Ing. Guadalupe 
de Jesús Ramírez Cahuich, con RFC , Jefa de la División de Ingeniería Biomédica de la UMAE 
Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 

vanessa.romero
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminaron los RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el inciso h) de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) del Anexo 
3 (Tres) Términos y Condiciones, parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al porcentaje establecido 
en dicho documento, por el periodo de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad 
con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro del término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres).  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto máximo del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en la Cláusula Quinta 
del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
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a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 

contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 

a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 

contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

Página 15 de 18 
 
 
 
 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

CONTRATO NÚMERO 
050GYR051N2225-079-00 

Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
   
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con el artículo 
81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
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domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 

Ing. Guadalupe de Jesús  
Ramírez Cahuich. 

(Administradora de Contrato) 

Jefa de la División de Ingeniería 
Biomédica. 
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POR:  
 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C. 

 
 

Edgar Usiel Zambrano Osorio. 
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ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS ASIGNADAS. 

 

No. CUCOP Descripciones Unidad 
Cantidad 
Solicitada Monto Mínimo Monto Máximo 

1 35401-0003 
Mantenimiento preventivo y correctivo a 

instrumental quirúrgico. 
Servicio 1 $ 188,000.00 $ 470,000.00 

    Subtotal $ 188,000.00 $ 470,000.00 

    I.V.A. $ 30,080.00 $ 75,200.00 

    Total $ 218,080.00 $ 545,200.00 

 

Considerando los siguientes precios unitarios: 

No. Descripción Unidad Cantidad Precio unitario ofertado 

1 Abatelenguas Metalico Pieza 1 $                       5.00 

2 Abrebocas Lateral Pieza 1 $                       5.00 

3 Aguja Cooper Pieza 1 $                     20.00 

4 Anoscopio Con Obturador Fansler Pieza 1 $                       5.00 

5 Aproximador Costilla Bailey Pieza 1 $                       5.00 

6 Aproximador De Costilla Pieza 1 $                   150.00 

7 Base Para Pinza Bard Parker (Traslado) Pieza 1 $                   200.00 

8 Betune Pieza 1 $                       5.00 

9 Brocas Pieza 1 $                       5.00 

10 Budinera Ac. Inox. De 500 Ml Pieza 1 $                     20.00 

11 Budinera Bordes Altos Pieza 1 $                     20.00 

12 Budineras Bordes Largos Con Tapa Pieza 1 $                       5.00 

13 Buldog Grandes Rectos Y Curvos Pieza 1 $                     40.00 

14 C Frazier Pieza 1 $                     40.00 

15 Cable Negro Ó Chicote ( Strayker ) Pieza 1 $                       5.00 

16 Caja Azul De Ortopedia Pieza 1 $                   100.00 

17 Caja Azul De Ortopedia Con 45 Tornillos Y Una Placa Pieza 1 $                   500.00 

18 Caja Dayan Pieza 1 $                     50.00 

19 Calibradores Pieza 1 $                   150.00 

20 Canula Adson Pieza 1 $                       5.00 

21 Cánula De Yankauer Pieza 1 $                     40.00 

22 Canula Fergunson C/Mandril Pieza 1 $                     40.00 

23 Canula Frazier C/M Pieza 1 $                     20.00 
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24 Canula Martin Pieza 1 $                       5.00 

25 Canula Yankauer Pieza 1 $                     40.00 

26 Cánulas De Novak Pieza 1 $                     50.00 

27 Cauterio De Bola Pieza 1 $                       5.00 

28 Charola De Mayo Chica Pieza 1 $                       5.00 

29 Charola De Mayo Grande Pieza 1 $                     50.00 

30 Charola Instrumental De Urologia Pieza 1 $                   200.00 

31 Charola Mayo Bordes Altos Mediana Pieza 1 $                       5.00 

32 Charola Mayo Chica Ac. Inox. Pieza 1 $                       5.00 

33 Charola Mayo Gde. Ac. Inox. Pieza 1 $                     50.00 

34 Cincel Fino Cvo Cottle, Freer, Partsh Acanalado, Ballenger Gde Pieza 1 $                       5.00 

35 Cincel Fino Rto Cottle, Freer, Partsh Acanalado, Ballenger Ch Pieza 1 $                       5.00 

36 Cincel Lambotte Cvo Y Rto Pieza 1 $                       5.00 

37 Cirugía Histerectomía Laparoscopia Pieza 1 $                   500.00 

38 Cizalla Liston Rta Pieza 1 $                     60.00 

39 Clam Para Aorta Pieza 1 $                     50.00 

40 Clam Vascular Con Muelas Pieza 1 $                   150.00 

41 Clip Pieza 1 $                   150.00 

42 Costotomo Luck Pieza 1 $                     20.00 

43 Cucharilla Hardy Pieza 1 $                       5.00 

44 Cucharilla Para Vesicula Pieza 1 $                       5.00 

45 Cucharilla Volkman Pieza 1 $                     15.00 

46 Cucharillas Uterinas Pieza 1 $                     50.00 

47 Dermatomo C/Cable ( Zimmer ) Pieza 1 $                     15.00 

48 Desarmador Hexagonal Pieza 1 $                       5.00 

49 Dilatador Bakey ( Tunelizador ) Pieza 1 $                     15.00 

50 Dilatador Banbiuren ( Rigidos ) Pieza 1 $                       5.00 

51 Dilatador Hegar Pieza 1 $                     10.00 

52 Dilatador Redondo Coledoco Pieza 1 $                       5.00 

53 Dilatadores Van Beuren Pieza 1 $                     10.00 

54 Disccion Extra Larga Pieza 1 $                     20.00 

55 Diseccion De Pilares Pieza 1 $                     20.00 

56 Diseccion Vascular Pieza 1 $                     40.00 

57 Disector Angulado Pieza 1 $                       5.00 

58 Disector Pilares ( Hurd ) Pieza 1 $                       5.00 

59 Espejo De Pratt Pieza 1 $                       5.00 

60 Espejo Pratts Grande Pieza 1 $                       5.00 

61 Espejo Pratz Pieza 1 $                       5.00 

62 Espejo Vaginal Pieza 1 $                     25.00 

63 Espejos Vaginales Pieza 1 $                     25.00 

64 Esternotomo Pieza 1 $                       5.00 

65 Estilete Pieza 1 $                       5.00 

66 Estilete Pieza 1 $                       5.00 

67 Estuche Con Dilatadores De Colldoco Pieza 1 $                   300.00 
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68 

Fabricación De Guias De Acero Inoxidable Con Resorte: 
Utilizando Alambre De 1/32 De Diámetro Con Longitud De 2.70 
Cms, Alambre De 0.3 Decimas De Diámetro, El Resorte De 54 
Mm Con Punta Macizo De Acero Inoxidable De 4 Mm, Soldado 
Con Soldadura De Plata. 

Pieza 1 $                   800.00 

69 Flanera Ac. Inox. Pieza 1 $                     15.00 

70 Flanera De Acero Inox. Pieza 1 $                     15.00 

71 Flanera De Cristal Pieza 1 $                       5.00 

72 Forceps Dental Pieza 1 $                     20.00 

73 Fresa Pieza 1 $                       5.00 

74 Gancho Doayan Izq Y Der Pieza 1 $                       5.00 

75 Gancho Estrabismo Pieza 1 $                     10.00 

76 Gancho Piel Pieza 1 $                     25.00 

77 Gancho Traqueal Pieza 1 $                       5.00 

78 Garra De Doayan Pieza 1 $                       5.00 

79 Garra De Leon Pieza 1 $                       5.00 

80 Gatillo Farabeuf Pieza 1 $                       5.00 

81 Gubia Doble Articulacion Pieza 1 $                   350.00 

82 Gubia Harman Pieza 1 $                   350.00 

83 Gubia Stille Luer Cva Pieza 1 $                   350.00 

84 Gubias Pieza 1 $                   350.00 

85 Histerometro Pieza 1 $                     50.00 

86 Histerometro Sims Pieza 1 $                     50.00 

87 Lebrillo Pieza 1 $                     50.00 

88 Legra Alexander Pieza 1 $                     20.00 

89 Legra Costales Anterior Y Posterior Pieza 1 $                       5.00 

90 Legra Doble Accion Pieza 1 $                       5.00 

91 Legra Farabeuf Pieza 1 $                       5.00 

92 Legra Farabeuf Cva Pieza 1 $                       5.00 

93 Legra Farabeuf Rta Pieza 1 $                       5.00 

94 Lima Pieza 1 $                     50.00 

95 Lima Escorfina Pieza 1 $                       5.00 

96 Lima P/Hueso Pieza 1 $                     25.00 

97 Limpiador Pieza 1 $                     10.00 

98 Llaves Tipo Allen Pieza 1 $                     10.00 

99 Mango Bisturi No. 3 Pieza 1 $                       5.00 

100 Mango Bisturi No. 4 Pieza 1 $                       5.00 

101 Mango Bisturi No. 7 Pieza 1 $                       5.00 

102 Mango De Bisturi No. 3 – L Pieza 1 $                       5.00 

103 Mango Para Bisturí #2 Pieza 1 $                       5.00 

104 Mango Para Bisturí #3 Pieza 1 $                       5.00 

105 Mango Para Bisturí #4 Pieza 1 $                       5.00 

106 Mango Para Sierra Gigly Pieza 1 $                       5.00 

107 Martillo Miltex Pieza 1 $                     25.00 

108 Martillo Pesado Pieza 1 $                     15.00 

109 Media Bola Ac. Inox. Pieza 1 $                     15.00 

110 P. Carmalat Pieza 1 $                     40.00 

111 Payer Chicos Pieza 1 $                   150.00 
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112 Payers Grandes Pieza 1 $                   100.00 

113 Percolador Pieza 1 $                       5.00 

114 Pinza Addaire Pieza 1 $                       5.00 

115 Pinza Adson (Disección) Pieza 1 $                     20.00 

116 Pinza Adson 12 Cm C/D Pieza 1 $                     20.00 

117 Pinza Adson 12 Cm S/D Pieza 1 $                     20.00 

118 Pinza Adson Hemostatica Cva Pieza 1 $                   150.00 

119 Pinza Adson Toraxica Pieza 1 $                       5.00 

120 Pinza Allis Chica Pieza 1 $                     30.00 

121 Pinza Allis Intestinal 16 Cm Pieza 1 $                     20.00 

122 Pinza Allis Intestinal 19 Cm Pieza 1 $                     30.00 

123 Pinza Allis Intestinal 25 Cm Pieza 1 $                     20.00 

124 Pinza Anillos Rta-Cva 18 Cm Pieza 1 $                     10.00 

125 Pinza Anillos Rta-Cva 25 Cm Pieza 1 $                   100.00 

126 Pinza Babcock Intestinal 16 Cm Pieza 1 $                     20.00 

127 Pinza Babcock Intestinal 20 Cm Pieza 1 $                     30.00 

128 Pinza Babcock Intestinal 24 Cm Pieza 1 $                     20.00 

129 Pinza Bard Parker Completa Pieza 1 $                   350.00 

130 Pinza Biopsia Pieza 1 $                   350.00 

131 Pinza Bozzeman ( Uterina ) Pieza 1 $                     25.00 

132 Pinza Campo 13 Cm Pieza 1 $                   100.00 

133 Pinza Campo 9 Cm Pieza 1 $                     10.00 

134 Pinza Carmalat Rta 20 Cm Pieza 1 $                     20.00 

135 Pinza Clafort Pieza 1 $                     30.00 

136 Pinza Clamp Bulldog Angulado 5.5 Cm Pieza 1 $                       5.00 

137 Pinza Clamp Bulldog Cvo 1o Cm Pieza 1 $                     40.00 

138 Pinza Clamp Bulldog Cvo 4 Cm Pieza 1 $                       5.00 

139 Pinza Clamp Bulldog Cvo 7.5 Cm Pieza 1 $                       5.00 

140 Pinza Clamp Bulldog Rto 4 Cm Pieza 1 $                       5.00 

141 Pinza Conjuntiva Bishop Rta - Cva 9 Cm Pieza 1 $                     50.00 

142 Pinza Crawford Curva Pieza 1 $                     30.00 

143 Pinza Crawford Recta Pieza 1 $                     30.00 

144 Pinza Crille Cva 16 Cm Pieza 1 $                     30.00 

145 Pinza Crille Rta 16 Cm Pieza 1 $                     30.00 

146 Pinza De Biopsia (Rama Corta) Pieza 1 $                   350.00 

147 Pinza Diseccion Adson C/D Pieza 1 $                       5.00 

148 Pinza Diseccion Adson S/D Pieza 1 $                       5.00 

149 Pinza Diseccion Bakey Rta 15 Cm Pieza 1 $                     10.00 

150 Pinza Diseccion Bayoneta Pieza 1 $                       5.00 

151 Pinza Diseccion Bipolar Hardy 22 Cm Pieza 1 $                       5.00 

152 Pinza Diseccion C/D 25 Cm. Pieza 1 $                       5.00 

153 Pinza Diseccion Martin 15 Cm. Pieza 1 $                     10.00 

154 Pinza Diseccion Mayo 14 Cm C/D Pieza 1 $                     10.00 

155 Pinza Diseccion Mayo 14 Cm S/D Pieza 1 $                     10.00 

156 Pinza Diseccion Potts Smith S/D Pieza 1 $                       5.00 

157 Pinza Diseccion S/D 25 Cm Pieza 1 $                       5.00 

158 Pinza Diseccion S/D 30 Cm. Pieza 1 $                       5.00 

159 Pinza Duval Pieza 1 $                     10.00 
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160 Pinza Erina (Campo)  Grande Pieza 1 $                     30.00 

161 Pinza Erina (Campo) Chica Pieza 1 $                     30.00 

162 Pinza Foerster (Anillos) Pieza 1 $                   100.00 

163 Pinza Geani Pieza 1 $                     30.00 

164 Pinza Halsted Curva (Mosco) Pieza 1 $                     25.00 

165 Pinza Halsted Recta (Mosco) Pieza 1 $                     25.00 

166 Pinza Hartman Pieza 1 $                   350.00 

167 Pinza Hartman 4x3 Ramas C/Crem. Pieza 1 $                     80.00 

168 Pinza Hartmann (Biopsia) Pieza 1 $                   350.00 

169 Pinza Heany Chica Pieza 1 $                     40.00 

170 Pinza Hemostatik 20 Cm Pieza 1 $                     40.00 

171 Pinza Hemostatik 28 Cm Pieza 1 $                     40.00 

172 Pinza Kelly Pieza 1 $                   100.00 

173 Pinza Kelly Recta Pieza 1 $                   100.00 

174 
Pinza Kerrinson Cloward, Love, Ant. Med., Ant.Fuerte, Posterior 
Med. 

Pieza 1 $                   350.00 

175 Pinza Lahey 16 Cm Pieza 1 $                       5.00 

176 Pinza Lahey 21 Cm Pieza 1 $                     25.00 

177 Pinza Lower 20 Cm Pieza 1 $                     40.00 

178 Pinza Magmi Pieza 1 $                     50.00 

179 Pinza Mayo Disección Pieza 1 $                     20.00 

180 Pinza Mixter 22 Cm. Pieza 1 $                     40.00 

181 Pinza Mixter 28 Cm. Pieza 1 $                       5.00 

182 Pinza Mosco Cva 12 Cm Pieza 1 $                     30.00 

183 Pinza Mosco Rta 12 Cm Pieza 1 $                     30.00 

184 Pinza Moynihan Pieza 1 $                     10.00 

185 Pinza Oschner Cva 20 Cm Pieza 1 $                     25.00 

186 Pinza Para Biopsia Fenestrada Pieza 1 $                     60.00 

187 Pinza Potts Smith Pieza 1 $                     20.00 

188 Pinza Pozzi Pieza 1 $                     30.00 

189 Pinza Pozzy Pieza 1 $                     30.00 

190 Pinza Randall P/Calculos Renales Pieza 1 $                     25.00 

191 Pinza Rochester Ozner Curva Pieza 1 $                     25.00 

192 Pinza Rochester Pean Pieza 1 $                   100.00 

193 Pinza Rochester Pean Cva 20 Y/O 24 Cm Pieza 1 $                   100.00 

194 Pinza Rochester Recta Pieza 1 $                     25.00 

195 Pinza Satinsky 16 Cm Pieza 1 $                     20.00 

196 Pinza Satinsky 20 Cm Pieza 1 $                     20.00 

197 Pinza Smith Pieza 1 $                     15.00 

198 Pinza Uterina Pieza 1 $                     50.00 

199 Pinza Vascular Recto Pieza 1 $                     50.00 

200 Pinzas Coley Pieza 1 $                     50.00 

201 Pinzas Dandy Pieza 1 $                     30.00 

202 Pinzas De Histerectomia Pieza 1 $                     25.00 

203 Pinzas Tipo Martillo Pieza 1 $                     10.00 

204 Pinzas Winter P/Lanceta Pieza 1 $                     10.00 

205 Porta Aguja Plastia Pieza 1 $                     40.00 

206 Porta Aguja Vascular Pieza 1 $                     50.00 
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207 Porta Agujas Castro Viejo Pieza 1 $                     50.00 

208 Porta Agujas Chica Pieza 1 $                     40.00 

209 Porta Agujas Finochietto Angulado 27 Cm. Pieza 1 $                       5.00 

210 Porta Agujas Mayo Hegar 16 Cm Pieza 1 $                     40.00 

211 Porta Agujas Mayo Hegar 18 Cm Pieza 1 $                     40.00 

212 Porta Agujas Mayo Hegar 20 Cm Pieza 1 $                     40.00 

213 Porta Agujas Mayo Hegar 27 Cm Pieza 1 $                     20.00 

214 Porta Agujas Plastia Pieza 1 $                       5.00 

215 Porta Agujas Titanium Dif. Med. Pieza 1 $                       5.00 

216 Porta Agujas Vascular Pieza 1 $                     40.00 

217 Portaagujas Mayo Grande Pieza 1 $                     40.00 

218 Retractor ( Mucotomo ) Pieza 1 $                       5.00 

219 Retractor De Musculo Pieza 1 $                       5.00 

220 Retractor Escapula Pieza 1 $                       5.00 

221 Rinoscopio Largo De Vienna Pieza 1 $                     20.00 

222 Riñon Ac. Inox. Pieza 1 $                     30.00 

223 Riñones Pieza 1 $                     30.00 

224 Sep Koga Miltex 30 – 1350 Pieza 1 $                   250.00 

225 Separador Aufrish ( Oftalmo ) Pieza 1 $                       5.00 

226 Separador Beckman Adson (Brazo Movil) Pieza 1 $                     90.00 

227 Separador Bennet Curvos Pieza 1 $                     20.00 

228 Separador Bennet Rectos Pieza 1 $                     20.00 

229 Separador Browel Pieza 1 $                       5.00 

230 Separador Carrillos Pieza 1 $                       5.00 

231 Separador Cushing ( P/Vena ) Pieza 1 $                       5.00 

232 Separador Deaver Chico Pieza 1 $                     20.00 

233 Separador Deaver Grande Pieza 1 $                     25.00 

234 Separador Deaver Mediano Pieza 1 $                     25.00 

235 Separador Desmarres Pieza 1 $                       5.00 

236 Separador Farabeuf Chico Pieza 1 $                       5.00 

237 Separador Farabeuf Grande Pieza 1 $                       5.00 

238 Separador Finochietto Chico Pieza 1 $                     30.00 

239 Separador Green Pieza 1 $                       5.00 

240 Separador Harrington Pieza 1 $                     10.00 

241 Separador Maleable Pieza 1 $                       5.00 

242 Separador Mastoides Pieza 1 $                     10.00 

243 Separador Parpado Pieza 1 $                       5.00 

244 Separador Richarson  Chico Pieza 1 $                       5.00 

245 Separador Richarson  Mediano Angosto Pieza 1 $                     25.00 

246 Separador Richarson Doble Chico Pieza 1 $                       5.00 

247 Separador Richarson Grande Pieza 1 $                     25.00 

248 Separador Senn Miller Pieza 1 $                       5.00 

249 Separador Sulivan Pieza 1 $                   250.00 

250 Separador Trosseau Con 2 Y/O 3 Ramas Pieza 1 $                     15.00 

251 Separador Volkman C/4 Garras Pieza 1 $                       5.00 

252 Separador Volkman C/8 Garras Pieza 1 $                       5.00 

253 Separadores Farabeuf Pieza 1 $                       5.00 

254 Separadores Langenberg (Smarrers) Pieza 1 $                     10.00 
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255 Separadores Senn Miller Pieza 1 $                       5.00 

256 Sierra De Arco Pieza 1 $                       5.00 

257 Sierra Gigly Pieza 1 $                       5.00 

258 Sonda Acanalada Pieza 1 $                       5.00 

259 Sonda Uretral Metalica Pieza 1 $                       5.00 

260 Sondas Acanaladas Pieza 1 $                     10.00 

261 Tijera Acodada Pieza 1 $                     10.00 

262 Tijera Backey Pieza 1 $                     20.00 

263 Tijera Cornea Castroviejo Izq. Y Der. Pieza 1 $                     50.00 

264 Tijera Corta Alambre Pieza 1 $                     20.00 

265 Tijera Dulois Pieza 1 $                     20.00 

266 Tijera Finocheto Pieza 1 $                     20.00 

267 Tijera Mayo Cva 14 Cm Pieza 1 $                     20.00 

268 Tijera Mayo Cva 17 Cm Pieza 1 $                     20.00 

269 Tijera Mayo Cva 22 Cm Pieza 1 $                     20.00 

270 Tijera Mayo Rta 14 Cm Pieza 1 $                     20.00 

271 Tijera Mayo Rta 23 Cm Pieza 1 $                     20.00 

272 Tijera Metzembaum Cva 18 Cm Pieza 1 $                     20.00 

273 Tijera Metzembaum Cva 21 Cm Pieza 1 $                     20.00 

274 Tijera Metzembaum Cva 23 Cm Pieza 1 $                     20.00 

275 Tijera Metzembaum Cva Y/O Tra14 Cm Pieza 1 $                     20.00 

276 Tijera Metzembaum Rta 23 Cm Pieza 1 $                     20.00 

277 Tijera Nelson Cva 26 Cm Pieza 1 $                     20.00 

278 Tijera Noble Pieza 1 $                     20.00 

279 Tijera Plastia Pieza 1 $                     20.00 

280 Tijera Plástica C/R Pieza 1 $                     20.00 

281 Tijera Potts Smith 60o 12.5 Cm Pieza 1 $                     25.00 

282 Tijera Wescott Pieza 1 $                     45.00 

283 Tijeras De Media Luna Pieza 1 $                     25.00 

284 Tijeras Iris Rectas Pieza 1 $                     20.00 

285 Tijeras Metzebaun Curva Pieza 1 $                     20.00 

286 Tijeras Metzebaun Recta Pieza 1 $                     20.00 

287 Tiralengua Pieza 1 $                     20.00 

288 Torundera Ac. Inox. Pieza 1 $                       5.00 

289 Torundera Con Tapa Pieza 1 $                     10.00 

290 Torundera Sin Tapa Pieza 1 $                       5.00 

291 Trocar Hudson Pieza 1 $                     20.00 

292 Trocar Oshner Mediano Pieza 1 $                     20.00 

293 Valva Jackson Pieza 1 $                       5.00 

294 Valva Mayo Pieza 1 $                     25.00 

295 Valva Suprapubica Pieza 1 $                     20.00 

296 Valva Vaginal De Peso Pieza 1 $                     40.00 

297 Valva Vaginal Doyen Pieza 1 $                     45.00 

298 Vaso  Metalico Ac. Inox. Pieza 1 $                     20.00 

299 Vasos De Acero Inoxidable Pieza 1 $                     20.00 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   Piso 3p, Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En forma digital a los correos 
electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 

cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del “Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 

formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 

rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el 

documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 

novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se 

reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o 

la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 

y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la 

“Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 

“Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 

siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 

contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 

actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 

obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
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Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas 

circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el 

o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado 

exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 

inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, 

la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 

encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 

ejecución, ante dichas instancias. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 

las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 

sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo 

que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 

modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por 

conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o 

revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 

funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente 

póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, 

o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 




